
H. Cámara de Diputados de la Nación 

Buenos Aires, 1 de marzo de 2005 

Señor Presidente 
Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación 
Dn. Eduardo Camaño 
Presente 

De mi mayor consideración: 

Por la presente solicito la reproducción del 
proyecto de ley de mi autoría, expediente 4426-D-03, sobre “Régimen de 
Implementación del Sistema del Voto Electrónico para la Emisión del Sufragio”, 
y que fuera publicado en el Trámite Parlamentario no 140. 

Sin otro particular saludo a Ud. muy atentamente, 

Guillermo Alchouron 
Diputado de la Nación 
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pios ïo&tituciot&s de sukagio ob&al”ri”, 
secreto y universal. 

;, La urna, estará ubica& 0” um ci~bina que 
pcnnito al elector ,omitir el suliagi” c” Coma 
segurn y sïoreta. 

Art. 50 -’ Los p”‘lid”s politices podr8o psrliclpar 
en la lisculización de todas Ius hscs del ,>r”ccso dc 
votnoión y rcouc~~to de las cteccioncs, asi COLIIO del 
prooesemiet~lo eleotrónico dc los rïsullados. , 

. 1. Todos 1”s programas do compulaci0n dc 
propiedad de la autoridad electoral ulilizn- 
dos en las urnas electr6nicas parn, cl proce- 
so dc votación, y recuwt”. scxir~ l’wilitxlos 

,, para cl análisis de los partidos politices. Las 
lònnas de [LCCOS” y olaves eleïtrónicns se 
montendrátl ImjO cl control do Ii) autoridad 
olectonll. La ontrcgá será reulizada co sesión 
pi~blica co” In prew~cio dc los apodcrndos. 
dc los pytidos pulíticos en las que sch la- 
cradas las copias do los p~ograoms. 

2. Los partidos polilicos contariln COLI UI, pla- 
za dc cinco dias, contndos a partir dc In rca- 

: I lizaoión dc la sesió” públion, p.lrn ,,rcsentar 
8 ,’ ante IU juslicin clcctoral las impugnaciones 

fundadas. 

3. El ingrcs” do datos y p~cpmcih dc 1~~s ur- 
INLS elcok~nioas ‘será rcnlizndo co sesión pú- 
blka oon’la convocatoria dq los apoderados 
,de los partidps políticos CII IU que se p~oce- 
derá B veriticar si los moocion:~dos progra- 

, ‘,!nas su condicy, con los cst~bleoidos c,, el 
u+o 1 de este articulo.’ 

4. Ln uum cleotrúnica conlabilizará cada voto 
asegurando su cuidado co inviolabilidad y 
gurantimdo B los I>attid”s politices y ~ân- 
didatqy,una amplia tiscalizacih : 
., 

Al t. Ga - La autoridad clcctoral pondrá u disposi- 
ción de los elcotorcs urnas electrúnicas destinadas 
a entrenamicnlo,~ 

Art. Ta - La autoridad clcclornl csloblccmi las re- 
gles,de instnmenta&~ progresiva del sistema de 
vota eloctqónioo do acucrd” a sus posibilidndcs 
orymizalivas. 

Art. ‘8”,: Se. debcr& prcvcr sistcnms que auditen 
cl descnv”himicnto del ~~~cca~~is~no del v«to elec- 
tr,úniy I’i 

“‘, Art. 9” - El Poder Ejecutivo podrU rcqucrir cl aso- 
soromiento dc ~organ+~os intcmacionalcs ” uutori- 
dados de otrgs Estados a rin do. e,jecular una úpli- 
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